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953 ORDEN de 20 dejulio de 1990, del Departamento
de Presidenciti.y Relaciones 1nstitucionales,por la
que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos vacantes en los Departamentos de
la Diputación General de Aragón.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I de esta Orden, dotados presupuestariamente en los
Departamentos de la Diputación General de Aragón, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 1989, por la
presente se anuncia la convocatoria para su provisión por el
procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30184, de 2 de agosto,
modificado por la Ley 23188, de 28 de julio, y 31 Ysiguientes
de la Ley 1186, de 20 de febrero, de Medidas para la Ordena-
ción de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como el Decreto 70/1987, de 9 de junio, por el que
se reglamenta la provisión de puestos de trabajo y la promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, y con arreglo a las
siguientes

BASES:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera que en la fecha de publicación de
la convocatoria estén incorporados al servicio de la Adminis-
tración dé la Comunidad Autónoma de Aragón o se encuen-
tren en alguna de las situaciones administrativas previstas en
el artículo 4.11 del Decreto 70/1987 y reúnan los requisitos
indicados en el Anexo I.

2. Para la admisión de solicitudes se tendrán en cuenta las
excepciones contempladas en el segundo párrafo del artículo
1.11 del Decreto 70/1987, así como las limitaciones estableci-
das en el artículo 8.11 del mismo.

3. En la adjudicación de las plazas, el requisito de pertene-
cer a los Grupos sefialados en el Anexo I tendrán carácter de
excluyente.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudica-
ción de los puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

l.-Méritos preferentes:
1.1. Valoración del trabajo desarrollado en los anteriores

puestos ocupados en la Administración Pública (hasta un
máximo de 8 puntos).

1.1.1. Posesión de un determinado grado personal.
Por tener un grado personal consolidado, hasta un máximo

de 3 puntos, distribuidos de la siguiente forma:
-Grado superior en dos o más niveles al del puesto que se

concursa: 3 puntos.
-Grado superior en un nivel al del puesto que se concursa:

2,50 puntos.
-Grado igual al del puesto que se concursa: 2 puntos.
-Grado inferior en un nivel al del puesto que se concursa:

1,50 puntos.
-Grado inferior en dos niveles al del puesto que se concur-

sa: 1 punto.
-Grado inferior en más de dos niveles al del puesto que se

concursa: 0,50 puntos.
En cuanto al grado personal se estará a lo dispuesto en el

apartado 1 d) del artículo 21 de la Ley 23/1988, de 28 de julio.
1.1.2. Por el desempefio de puestos de trabajo con niveles

correspondientes al intervalo del grupo de pertenencia del so-
licitante, hasta un máximo de 5 puntos, a computar de la
siguiente forma: .

-2,2 puntos para los funcionarios del grupo A; 1,80 puntos
para los del grupo B Y 1,60 puntos para los del grupo C, en
razón del respectivo nivel mínimo del grupo.

-0,25 puntos por cada unidad de nivel superior al mínimo,
hasta el del puesto de trabajo de mayor nivel que haya sido des-
empefiado mediante nombramiento de carácter definitivo
durante un periodo de doce meses al menos.

1.1.3. Sin exceder del máximo de 8 puntos correspondien-
tes a este apartado, podrán sumarse 0,25 puntos por cada uno
de los premios o menciones honoríficas obtenidos por razón de
servicio en el desempefio de puestos anteriores en la Adminis-
tración Pública hasta totalizar un punto por este concepto.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un
máximo de 2 puntos).

Por la superación de cursos de formación que no estén
incluidos en el proceso selectivo, o de perfeccionamiento de
carácter general, o que versen sobre materias específicas, así
como los de especialización, convocados por el Instituto
Nacional de Administración Pública, por el Instituto Aragonés
de Administración Pública o por otras Instituciones oficiales,
siempre que las materias de sus programas tengan directa
relación con el contenido del puesto solicitado, y que se haya
expedido diploma o certificación de asistencia con aprovecha-
miento, a razón de 0,50 puntos por cada uno de aquellos cuya
duración sea equivalente, como mínimo, a un curso académi-
co; 0,25 por cada uno de los de duración superior a 40 horas
lectivas; 0,15 por cada uno de los de duración no inferior a 20
horas lectivas; 0,10 por los de duración superior a 10 horas sin
llegar a las 20 y 0,05 puntos por los de duración inferior; si en
alguno de los tres últimos supuestos se acreditase la supera-
ción de pruebas de aptitud, la valoración del curso será el doble
de la indicada ..

1.3. AntigUedad (hasta un máximo de 3 puntos).
Por cada afio completo de servicios como funcionario: 0,10

puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con

carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala yexpresamen-
te reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de
26 de diciembre.

En ningún caso se valorarán, a efectos de antigiiedad, los
servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros
que se computen.

2.-Méritos no preferentes:
2.1. Experiencia (hasta un máximo de 5 puntos).
Por el desempefio de puestos correspondientes a la misma

área de funciones del puesto que se solicita (siempre que se
estén desempefiando en el momento de la solicitud o no hayan
transcurrido más de 5 afios desde que cesó en su desempefio),
a razón de un punto por afio completo o fracción superior a 6
meses; si se trata de áreas de trabajo relacionadas o conexas
con las funciones del puesto que se solicita se computará a
razón de 0,50 puntos por cada afto completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de cinco aftos.

2.2. Otros méritos (hasta un máximo de 2 puntos).
Por la posesión de Títulos académicos que sean de superior

o igual nivel al del requerido para el ingreso en el Cuerpo, se
vaforará a razón de 1 punto por los de grado universitario
Superior y 0,50 puntos por los de grado universitario Medio;
por el conocimiento acreditado de idiomas y por los diplomas
de capacitación profesional adecuados al trabajo a desempe-
fiar, hasta un punto, según estimación de la Comisión de Va-
loración.

A efectos de equivalencias de titulaciones, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo quien
las presente citar, en su caso, la disposición en que se establece
la equivalencia de título y el «Boletín Oficial del Estado» en
que se publica
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En ningún caso se podrán valorar como méritos los tíb110s
académicos imprescindibles para la consecución de otros que
se aleguen

3. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán re-
ferirse en todo caso a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias fijado en la presente convocatoria.

4. No se tendrán en cuenta otros méritos que los alegados
por los concursantes, siempre que los mismos consten en el ex-
pediente personal del solicitante o sean acreditados por éste de
manera fehaciente.

Tercera.-l. La adjudicación de la plaza vendrá dada por
la puntuaci6n obtenida por la aplicación del baremo de la base
segunda, sin perjuicio de la preferencia genérica de quienes se
hallan es situaci6n de excedentes forzosos, suspensos yexce-
dentes voluntarios del artículo 29.4 y de los apartados, a) y c)
del artículo 29.3 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, por este
orden, para el reingreso en la misma localidad donde servían
cuando pasaron a la correspondiente situación, según determi-
na el artículo 4° del Decreto 70/1987.

El derecho preferente deberá ser expresamente invocado en
la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuaci6n, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos preferentes de la base
segunda. De persistir el empate, se resolverá en atenci6n a la
mayor antiguedad reconocida.

3. Para obtener un puesto de trabajo de los convocados con
nivel orgánico de Jefatura, será preciso obtener en la valora-
ci6n total de los méritos, según el baremo de la base segunda,
al menos 5 puntos, no pudiendo declararse desierta la provi-
si6n de ningún puesto si algún solicitante del mismo, reunien-
do los requisitos exigidos, alcanza esa puntuaci6n.

Cuarta.-La composici6n y funcionamiento de la Comi-
si6n de Valoraci6n de los méritos se ajustará a lo dispuesto en .
la Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales de 10 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial de
Arag6n», de 18 de noviembre). Sus miembros habrán de
pertenecer a Grupo de Titulaci6n igual o superior a los
exigidos para los puestos sobre los que deberá enjuiciar
méritos, o en su defecto, poseer al menos Titulación del grado
correspondiente.

Quinta.-l. Los traslados que se deriven de la resolución
del presente concurso tendrán la consideraci6n de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
3. Los funcionarios que obtengan destino en la resoluci6n

de este concurso no podrán participar en los que se convoquen

en el plazo de los dos atlos siguientes a la toma de posesión de
aquél.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obrenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes
si supone traslado desde localidad distinta. Dichos plazos
comenzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el
destino anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado
dentro de los tres días siguientes a la publicación de la
resoluci6n del concurso.

Si la resoluci6n comporta reingreso al servicio de algún fun-
cionario solicitante, el plazo de toma de posesión del mismo
será de un mes a contar desde la publicación de la Orden
resolutoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
diriSirán al Excmo. Sr. Consej~ de Presidencia y Relaciones
Insbtucionales -Dirección General de la Función Pública.
(Edificio Pignatelli, Zaragoza}-, a través del Registro Gene-
ral de la Diputación General de Aragón, o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, mediante instancia ajustada al modelo que
se publica como Anexo 11,en la que deberán relacionarse or-
denadamente los méritos alegados en relación con el puesto de
trabajo al que se opta, y de los que deberá acompaftarse la
documentaci6n que los acredite febacientemente siempre que
no conste ya en el expediente personal del interesado.

En el caso de que el solicitante opte a más de un puesto de
trabajo de los ofrecidos en el Anexo 1,deberá solicitados en la
misma instancia, haciendo constar con claridad en ésta el
orden de su preferencia para la adjudicaci6n.

El plazo de presentaci6n de instancias será de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

Séptima.-La presente convocatoria podrá ser impugnada
mediante la interposici6n de recurso de reposición ante el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el
plazo de un mes desde su publicación en el «Boletín Oficial de
Arag6n», de conformidad con lo previsto en el artículo SI de
la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación
General y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón y con arreglo a las normas de la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

Zaragoza, 20 de julio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaeloaes
Instltuclonales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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NI CDlI'LDeIIO TmUCICIl HERn'tISlI!KJGHIlCIOl LCCl\LIMD llMlL ~-- IlIIlIlCIncD - ESftClnCDI

- ~El'AR'1'AJIlN'IODB PRESIOEHCIA y RlILACIONBS
-DlS'l'ITUCIOHALES

1 J,f. 4. S.cción d. Relacion •• Ciudadan •• HUESCA 24 Tipo 8 Grupo A óJ~ E.pecializaciÓn en
y S.rvicio. Gen.~.l •• (Del.gación ~~ !U2.396 EX 11 nformática

1 J.f. d. HegocLado d • Información y R.~.- HUESCA 18 Tipo B G~\Ipo B óo C •peci.liz.ción en
cion •• Ciudad4n •• 11 452.700 EX 11 lnfClDMC1ÓnY ~

ocn loa ~
1 J.f. d. N.goc Lado d. H.bilitación 111 ZARAGOZA 18 Ti¡l? " Grupo B ó C .pecieliz.ción en·-

186.204 U11 e.tión económica de
(pzwiaianal) ~~.on.l y confecciór

• nómin".

iOEl'AR'l'AICN'1'OOE BCONOHIA
1 J.t. d. Sección d. Formación' ZARAGOZA 25 Tipo A Grupo A ó 8 Ledo. De~! E.peci.liz.ción en

(D. Gral. d. P~OlIIOción y De ••nollo Bconó- 497.431 EX 11 cho o Ci.~ ormación ocup.cion.
",ico) ci•• Econ!'

~ic•• y I!!!
pre.ari.le.

1 -J.fe de S.cción d. Fondos E.t~uctur.le. ZARAllOZA 24 Tipo.A G~upo A ó B E.peci.liz.ción en
(~. G~.l. de Fin.nci.ción) 448.2!U edo. Cien- ondo. E.t~uctur.lew

i•• Econó- • 1" C.E.E.
ic". y/o

&mp~".arial •
Dominio de
Idiomá.

EX 11

1 P.8. Adminiatr"dor Superior (Sec~.t.rl. ZARAGOZA 22 'I'ipoA ~Upo A
:len.~.l) 353.287 EX 11

1 .B. Ej.cutivo • Administr.tivo • ZARAGOZA 16 Tipo A G~upo C
D. G~"l. P~cnoción y De••~~0110 Económico) 44.520 EX 11

NI CDII'I.De<rO TnVLN:JQl tGI'I'CIIII!IOCNI\CJQl LCCl\LIMD llMlL _l'I'CI1'- IlIIlIlCInQ) _NfIll ISPlCnCDI
-

DBPARTAHEHTO OE ORDENACIOH TERRITORIAL.
08RAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

1 J~fe de Oividón d. U~baniamo y Arqui- TERUEL 26 Tipo A Grupo A·o -,' ~.peci.liz.ción .n
t.ctura (Servicio P~ovincial d. U~bani.mo, 546.571 '-rquit.cto ~t.~i". propi". de
Arquit.ctura y ViVi.nda) ~rquit.ctur., r•• t"u

ación, r.habilita·
), -- pión y proy.cto. d.

- ~ir.cción d. obras.-

1 J.fe de Sección d. proy.cto. y Obra. HUESCA 24 Tipo A Grupo " ~speci.lización en
(Servicio Provincial de Urb.niamo, Arquitec 448.2!U Arquit.cl!o ~teri. d. proy"cto.
tura y V~vi.nda) r Obr •• da ~tect:lza

1 ef. de Sección d~ Proyecto. y Obre. -TERUEL 24 Tipo A Grupo A E.pecialización en
(Servicio P~ovincial de Urba~i.mo, Arquitec 448.291 Arquitecto materia de Proyecto.
qia y Vivienda) r'! Obra. da ~

1 P~. Arquitecto Z~RAGOZA 22 Tipo A Grupo A
(D. ~al. de Arquitectura) 353.287. 1 .8. Arquitacto TERUEL 22 Tipo A Grupo A
(Servicio provincial de U~baniamo. A~quitec 353.287

1Ir. y Vivienda)

1 P.B. Ingeniero Indu.trial ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A
(D. Gral. de Urbani.mo. Se~vicio de 353.287
roteccióD de Medio Ambiente)

1 ~ele d. Negociado Ticnico de la se~ción de' HUESCA 20 Tipo A , Grupo B EsPecialización en
~quit.ctura y Rehabilit.ción (Servicio 224.431 Aparejador materia de Arquitec-
rovinci.l de Urbeniamo, Arquitectur. y o Arqui tect tur. y Rehabili~
iviend.) Técnico
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••• '. CXJoII>lD1D<ro Tl'1\JUlC1CN HERrn:lSOOO<IJolIIC1ON LCCALIMD lIlYEL R>OJlSITC6pUl_ ESl'EClnCO RE:LEVN<I'e ESPEanCOS

1 Jefe de Negociado Técnico de la Sección de HUESCA 20 Tipo A Grupo B specialización en
Proyectos y Obras (Servicio provincial de 224.431 I\p!lI:ejlrlaro naterJade prcl)'!lCtosy
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda) r.rguitecto _ de arquitectura

Técnico

1 Jefe de Negociado Técnico de la Sección de TERUEL 20 Tipo A Grupo B specializacion en
Proyectos y Obras (Servicio PrOvincial de 224.431 I\parejlrlaro •••terJade prcl)'!lCtosy

. Urbanismo; Arquitectura y Vivienda) ~rquite"'to bras de arquitectur
écnico

1 Jefe de Negociado Técnico de IIISección de ZARAGOZA 20 Tipo A Grupo B specialización en
Estudios. Y Planificación (D. Gral. de 224.431 IngenieroTéc- nateria de Obras Hi-
pbras HidrÁulicas) nicode ctn:as rÁulicas

PÍ:blicas

1 ~~~.; Aparejador o Arquitecto·Técnico TERUEL 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Provincial de Urbanismo, Arquitec- 117.415
lU'a y Vivienda)

1 .B. Ingeniero Técnico de Obras Públicas ZARAGOZA 18 Tipo A Grupo B
D. Gral. de Obras Hidráulicas) 117.415

1 .B. Ingeniero Técnico de Obras Públicas HUESCA 18 Tipo A Grupo B
Servicio Provincial de Carreteras y Trans- 117.415
ortes)

1 .8. Ejecutivo - Administrativo - ZARAGOZA ~ó Tipo A Grupo C
I.S.V.A. 44.520

1 .B. Ejecutivo - Administrativo - ZARAGOZA 16 Tipo A Grupo C
D • Gral. de Urbanismo) 44.520

••• I..C:CN.ID\D
CX><I'LD1DtIO Tl1VUlCIOi HERrn:lS

C<KMlIW:lON lIlYEL IllX/JlSITC6PUl_ ESl'EClnco I1ELEVN<I'e ESPEanCOS

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y
~

1 Jefe de Sección de Estudios y Coordinación ZARAGOZA 25 Tipo B rupo A ó B 'specialización ende Programas (Servicio Provincial de Agri- 988.831 FOD'll3CiónEs~ nformación agrariacultura, Ganadería y Montes) • ticaAgrar oordinación de acti
Infoanática idades en relación

EX 11 on la C.E.E.

efe de s€cción de Desarrollo Agrario ZARAGOZA 24 Tipo B rupo A o B
(D. Gral. de Ordenación Rural) 912.396 IngenieroA9l§.

naro o I~
ro Téc:ni.co
Esp. Agrlco1as

1 ,B~Administrador Superior HUESCA 22 ipo A rupo A Leño.Dilrecho
353.287

1 :!l. Administrador Superior c¡,.NDASNOS 22 Tipo A Grupo A Ledo.
(Huesca) 353.287

1 .B. Administrador Superi~r TERUEL 22 Tipo A Grupo A
353.287

1 ..8. Titulado Superior Especialista -Fisico- H:>NTAIlANA 22 Tipo A Grupo A
-ZARAGOZA- 353.287

1 .B. Ingeniero Agrónomo ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A
353.287

1 .B. Ingeniero Agrónomo BUJARALOZ 22 Tipo A Grupo A
(Zaragoza) 353.287'

2 .B. Ingeniera; Agrónomos HUESCA 22 ipo A Grupo A
53.287
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NO CDa'l.DeftO T1NJ\CJOI ~IllJ>OiDIIIC1lN ux:AI.ll>'lll lI1VEL ~r14 ••• E:SftI:lnCXl Il!UVNIlI: I!SI'IlCnalS

3 P.B. Ingenieros Agrónomos TERUEL 22 Tipo A !Grupo A
353.287

1 P.Il. Ingeniero de Montes HUESCA 22 Tipo A !Grupo A
353.287

1 .B. Ingeniero de Montes TERUEL 22 Tipo A brupo A
353.287

1 gente poJivalente * GRAUS 20 ipo B brupo B
(Huesca) 524.731

1 gente Poli~alente • CASTEJON DE 20 ipo B ~rupo B
50S (Huesca 24.731

1 gente Polivalente * ALFAMBRA 20 ipo B brupo B
(Teruel) 24.731

1 g'en~e Especialista * leNTARANA 20 ipo B prupo B ~.pecialización sn
- ZARAGOZA- 24.731 ~s.tión ds sxplota-

ione.
1 gente Especialista * M:lNTAAANA 20 Iripo B !crupo B .pecialización en

z.aRAGOZA- 24.731 Ultivo. extensivo.
2 !P.Il. Ingenieros Técnicos Esp. Forestales ZARAGOZA 18 ipo A rupo B

117.415
1 !P.B. Ingeniero, Técnico Esp. Forestales HUESCA 8 ipo A Grupo B

117.415
1 .B. Ingeniero Técoico Esp. Agricolas ARAGOZA 18 ipo A Grupo B

117.415

I

~. CD<IU>IIMO Tnvu.cJlN HDIr1I:lSllOOiINIICJlN ux:AI.ll>'lll NJVEL RIUJlSlTCllll'lD~ ESPIlC1nCXl AElZVN<J'E ESPEClnCXlS

1 P.B. Ingenie~o Técnico Esp. Agri.colas HUESCA 18 Tipo A Grupo B
117.415

3 p.a. Ingenieros Técnicos Esp. Agrícolas CANDASNOS 18 Tipo A Grupo B
(Huesca) 117.415

* A las plazas de Agentes polivalentes y A entes Espec alist s pueden eo cursar lo. uneionari s de lo. Cuerpo. y
Escalas de Ingenieros Técnicos Agrícolas yde Agente de E tensión Agr ria.

2 p.a. Ejee1itivos - Administrativos - ZARAGOZA 16 Tipo A Grupo C
44.520

1 P.B. Ejecutivo - Administrativo - TERUEL 16 Tipo A Grupo C
44.520

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA • COMERCIO Y
~

,.
1 P.b~ Administrador Superior ZARAGOZA. 22 Tipo A Grupo A

(Servicio de Promoción Industrial) 353.287 Ledo. Cien-
cias Econó-
mica. y Em-
presariale.

1 P.B. Ingeniero Industrial ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A
(Servicio de promoción Industrial) 353.287

1 P.B. Ingeniero Técnico Industrial ZARAGOZA i8 Tipo A Grupo B
(División de Industria y Energía. I.T.V. 117.415
móv il)

1 I1>.B. Ingeniero Téc~~co Industrial HUESCA 18 Tipo A Grupo B
(División de Comercio. Consumo y Turismo) 117.415

1 P.B. Ingeniero Técnico Industrial TERUEL 18 Tipo A Grupo B
División de Comercio, Consumo y Turismo) 117.415
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•• " '. CD1I'U!HEHI'O Tl'MJ\Clat HEltm:lSllI!IOCIIW:Iat LOCIII.lIWl N1YEL RI!lJIlSI1QS
I',\AIU ESPIlC1nco nELEVNllE ESl'II:lncos

-
DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

" '.l' P:B. Administrador Superior ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A
(D. Gral. Bienestar Social y Traba1o) 353.287

1 P.B. Admin·1Strador Superior TERUEL 22 Tipo A Grupo A La!o.D!rr8chc
(Servicio Provincial de Sanidad, Bi.nestar 353~287
~ocial y Trabajo. Dcón. Provincial de
~ienesta~ocial y Trabajo)

1 .B. Titulado Superior Especialista ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A
Módico Psiquiatra - 353.287

Servicio ~agonés da Salud)

1 .B~ Módico d. Sanidad ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo A(D'.Gral. de la Salud Pública) 353.287
1 ;·B.,Módico de, Sanidad ~RAGOZA 22 Tipo A Grupo AServicio Provincial d. Sanidad, Bienestar 353.287

ocial y Trabajo)

1 .B. Médico de Sanidad TERUEL 22 Tipo A Grupo A(Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar 353.287ócial y Trabajo

2 .B. FarmacéuticCB de San idad TERUEL 22 Tipo A Grupo AServicio Provincial de Sanidad, Bienestar 353.287
"l'ial Y Trabajo)

1 .B. Veterinario ZARAGOZA 22 Tipo A Grupo AServicio Provincial ~e Sanidad, Bienestar 353.287
~ocial y Trabajo)

•• CD1I'l.DtIIl<I' Tl'NLl4:lat HI!U,QSCllJ01lIw:lat I.OC/II.IIWlN1YEL RI!lJIlSI1QS
1'1.11418 IlIP1lC1FlCO nELEYNllE ISI'IlaFlCXlll

1 P.B. Veterinario TERUEL 22 Tipo A Grupo A !
(Servicio Provincial de'Sanidad, Bienester 353.287 i
Social y Trabajo)

12 P.B. Asistentes Sociales ZARAGOZA 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar 117.415 ISocial y Trabajo. D. Provincial de Salud)

2 P,B. Asistentes Sociales ZARAGOZA 18 Tipo A Grupo B
(Servicio~rovincial de Sanidad, Bienestar 117.415
~ocial y Trabajo. D. Provincial d. Bienesta
~ocial y Trabajo)

3 .B. Asist.nt.s Sociales HUESCA 18 Tipo A Grupo B
(S.rvicio Provincial de Sanidad, Bienestar 117·415
ocdal y Trabajo. D. Provincial 4e Bi.nest~
dcial y Trabajo)

2 :B. ,Asistent.s Social.s Ti:RUEL 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar 117.415
ocial y Trabajo. D. Provincial de Sanidad,
ienestar Social y Trabajo)

1 .B. Funcionario Técnico Sanitario (A.T.S.) ZARAGOZA 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar 117.415
ocial y Trabajo)

1 .B. Funcionario Técnico Sanitario (A.T.S.) TERUEL 18 Tipo A Grupo B
S!'rvicio Provincial de Sanidad'" Bienestar 117.415
ocial y Trabajo)

,.
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HO C><Pl.I!l<I!M'O Tl'J'\1UlCIO'f t1EIU'nlS
IlDOQNI\CICJO u:cAI.lD'ID NMlL nIUJISI'nlS

I'lo~ CSPl'rlnCD REU:VIIH'I'E ESPD:InCCS

3 P.B. Funcionarios Técnicos Sanitarios (A.T.S.ZARAGOZA 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Aragonés de Salud) 117.415 i

2 P.B. Funcionarios Técnicos Sanitarios (A.T.S. TERUEL 18 Tipo A Grupo S I
(Servicio Aragonés de Salud) 117.415 I

1 .B. Ejecutivo - Administrativo - ALBARRACIN 16 Tipo A !Grupo C
Residenc1a Geriátrica) (Teruel) 44 •520

1 .B. EjeCHtivo - Administrativo - ZARAGOZA 16 ipo A Ic;rupoC
(Servicio Provincial de Sanidad. Sieneatar 44.520
ocial y Trabajo. D. Gral. de Sienestar
ocial y Trabajo)

EPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION

1 .B. Administrador Superior ZARAGOZA 22 ipo A rupo A
(~iblioteca Pública) . 353.287

2 P.B. Ejecutivos - Administrativos - ZARAGOZA 16 Tipo A rupo C
Biblioteca Pública) 44.520

I
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ANEXO 11
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS VACANTES
EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON CONVOCADO POR ORDEN DEL DEPARTAME~
'10 DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE .20.~Ju1.io:de 1.990

1. DATOS PERSONALES----- I - ,
pjm11~R APELLIIlO I SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

I
I

:'.o REGISTRO PER50N,\L CUERPO O ESCALA GRUPO GRADO PERSON1,L O !iI'JEL
DEL PUF.STO DESEHPE~ADO

f'"'F-CHA D~ NAC rNT~N'i'o D.N.!. TELEFONO
Ano Mes Día

DOMICILIO (Calle o plaza y n.a) CODIGO POSTAL DOH~CILIO .
Nación Pz:ovincia 1«..••1 ;1'1•••.•

2. SITUACION y DESTINO
SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL
ACTIVO O SERVICIO EN CC.AA. O E.V. D OTRAS

EL ~ESTINO ACTUAL DEL FUNCIONARIO EN SERVICIO ACTIVO LO OCUPA:
O En propiedad O Cm carácterptWisiaaal, accidentaloen can1s1cnde sez:v1do

DEPARTAMENTO PROVINCIA LOCALIDAD

DERECHO PREFERENTE (Art. 29.3 de la Ley 30/84 de 2 de Agosto) PARA
REINGRESO EN LA -LOCALIDAD DE ..

3. P~TOS QUE SE SOLICITAN, ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
DEPARTAMENTO PUE

Lugar, fecha y firma
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2. HERI'1'OSQUE SE ACREDITAN

27 de lullo de 1990

ANEXO II
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______ hasta
Nivel:---------------------------

2.1.Méritos preferentes:
a) Valoración del trabajo desarrolladoGrado consolidado _

Grado en vías de consolidación desde
Puesto desempeftado con mayor nivel desde

b) Realización de Cursos en Centros oficiales que tengan relaciónconel
puesto solicitado:
Denominación del Curso Centro ~aci.áa en Rro!lS lectivas

c) Titulación académica relevante para el desempet\o del p.esto soli.cita:io:

d) Antiguedad: Tiempo de servicios efectivos en la Administración
Pública que estén reglamentariamente reconocidos:

Anos _ Meses Dias

2.2.Méritos No preferentes:
a) Experiencia en el desempefto de puestos correspondientes a la misma -

área de funciones del puesto solicitado:
__________________ desde hasta
__________________ desde hasta
__________________ desde hasta _

desde hasta------------------ ----- -----__________________ desde hasta
desde hasta------------------ ----- -----

b) Otros Titulos académicos:

c) Méritos Específicos (set\alados para determinados puestos en Anexo I)

Zaragoza, a ,de 1.9

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCINALES.


